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EDITORIAL

Iter ad Veritatem, es la revista materializada por el esfuerzo intelectual de la co-
munidad estudiantil de la Universidad Santo Tomás Seccional Tunja,  producto 
del ahincó, la disciplina y el amor por el Derecho, ya no como una profesión sino 
como un estilo de vida que impone a todos los estudiosos de este campo la continua 
necesidad de ver, juzgar y actuar, con respecto a la sociedad desde una perspec-
tiva cosmopolita, ya no de cómo es el mundo, sino más bien de cómo debe ser.

En mi mente no hay lugar a la duda cuando digo que las propuestas formuladas 
a lo largo de estas páginas, son la más pura muestra del talento de jóvenes que 
se han arriesgado al presentar sus ideas a un mundo que por lo general es cruel 
con el talento nuevo y que en algunas ocasiones le teme a la innovación, es en este 
punto de inflexión donde la comunidad de mi amada alma mater nos ha brindado 
esta pequeña ventana, dándonos a entender que las nuevas creaciones aun tienen 
amigos dispuestos a ofrecer su apoyo.

De esta forma y con la pretensión de influir en el escenario jurídico presentamos 
lo que hasta el momento son los mejores frutos de nuestra cosecha, autores que 
no deben ser menospreciados por su juventud ya que se han ganado su lugar en 
este texto por ser sinónimos del rigor metodológico propios de todo investigador.  

En palabras de Cristopher Reeve (2003) “Los sueños parecen al principio imposibles, 
luego improbables, y luego, cuando nos comprometemos, se vuelven inevitables.”1 
Ahora bien este sueño llamado Iter Ad Veritatem llega a manos de la comunidad 
jurídica en su novena edición gracias al compromiso por hacer una vez más po-
sible lo imposible y consecuencialmente inevitable. 

“Sólo un exceso es recomendable en el mundo: el exceso de gratitud”
Por lo tanto a nombre del Centro de investigaciones socio-jurídicas de la 
Universidad Santo Tomás Seccional Tunja nuestra más sincera gratitud 

para con los autores y el ávido lector.   
 

Andrés Felipe Torres Cardozo
Monitor Centro de Investigaciones Socio-jurídicas

Universidad Santo Tomás 

_______________
1  Cristopher Reeve al igual que otros a lo  largo de la historia nos han enseñado que los limites no son 
mas que una apreciación humana que nos predispone a no obtener metas por considerarles imposibles y una 
vez nos libramos de dicha predisposición somos capaces de todo, para quien desee profundizar con respecto 
a Reeve les invito a leer su texto todo es posible publicado en el año 2003 por la Editorial EL ALEPH en el año 
2003.   
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PROLOGO

Es un honor el realizar la presentación de nuestro estudiante sénior Carlos 
Gabriel Salazar quien ha dedicado su vida a un ideal tan puro y noble como lo 
es la búsqueda del conocimiento, tarea a la cual se ha dado con total esfuerzo y 
vitalidad. Virtudes que lo caracterizan como un jurista humanista conocedor de 
la realidad social y de la dinámica de las instituciones políticas y administrativas 
del país, a continuación presentamos ante el lector su interpelación en el foro 
institucional por un voto responsable, organizado por la Universidad Santo Tomás 
Seccional Tunja, con las siguientes palabras.       

VOTO EN BLANCO.

Vengo como un simple ciudadano colombiano de a pie a señalar lo siguiente:
La Constitución Política de Colombia no debe ser un documento formal, ni un 
mero texto de derecho positivo; de la cual se elevan de cuando en cuando múltiples 
elogios, a cual más floridos, y a la par, periódicamente, y con más frecuencia 
recibe dardos en su integridad, con las múltiples reformas que en su corta vida 
ha recibido y que verdaderamente la han convertido en una colcha de retazos y 
no en la carta inviolable que ha de ser y como lo quiso “el pueblo de Colombia, en 
ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea 
Nacional Constituyente e invocando la protección de Dios”, como reza el preámbulo. 

La Constitución de Colombia debe ser el credo de todos: Y cada uno de los 
colombianos debe encarnarla, hacerla viva y vivirla como una religión.

Esa Constitución se levanta sobre dos pilares fundamentales: “la dignidad 
humana” (artículo 1) y los derechos “inherentes a la persona humana” (artículo 
94), creando un estado social, de todos, no personal de derecho, de normas, 
regido por las leyes, democrático y participativo, en el cual todos tengan voz y 
voto atreves de los plebiscitos,, referendos, consultas populares, cabildos abiertos, 
iniciativas legislativas y revocatorias de mandato (artículo 103). Los alcaldes serán 
elegidos popularmente (artículo 314) y como personas que tienen a su cargo la 
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comunidad de su municipio, deben tender, buscar, propiciar el bien común de 
dicha comunidad, el bien estar de todos; para ello se le ha nombrado, ese es su 
rol, la función que debe realizar y de la cual es responsable; y el bien común 
no es el bien personal, como administrador del erario que es público, de todos, 
no particular, debe comportarse como un buen padre de familia, que busca el 
bien de sus hijos; no malgastarlo, no derrocharlo, ni mucho menos llevarlo a su 
patrimonio o al de sus allegados. El ejercicio de la función pública es un servicio, 
no un negocio.

Como la historia es la maestra de la vida, ella nos demuestra cómo administradores 
de la cosa pública (en el pasado no solo remoto sino también próximo), no han 
buscado el bien común, sino lo contrario, como han tergiversado el gasto público 
y no lo han invertido en el bienestar común, tan solo valga la pena mirar los 
titulares de la prensa para llegar a esta convicción.

Por ello vengo a presentar otro candidato, otro que nos lleve a cumplir en forma 
responsable la obligación legal de hacer uso del derecho de votar; porque el voto 
es un derecho y una obligación (artículo 258) y tal candidato verdaderamente 
viste la cándida de los senadores romanos, la túnica blanca que ostentaban como 
símbolo de su dignidad, ese candidato es el voto en blanco.

Francisco Rubiales Moreno desde España manifiesta: “El voto en blanco no es un 
fin en si mismo, sino la una opción honrada cuando no existen partidos políticos o 
lideres que sean merecedores del voto de los ciudadanos libres en una democracia; 
es un voto de censura a los políticos en una democracia autentica.

El voto en blanco rechaza las opciones políticas, pero no el sistema democrático, 
es el más adecuado cuando campea la corrupción; por eso los políticos lo devalúan 
y penalizan, dado que es al que más temen.

El voto en blanco es un voto honesto, valiente, viril, rechaza la mediocridad y la 
corrupción”.

En España el movimiento “Escaños en Blanco” deja vacios los escaños que obtenga, 
en Uruguay se suman al candidato de mayor votación y en Colombia en reciente 
reforma política, a sus promotores “se les reconocen en lo que fuere pertinente, los 
derechos y garantías que la ley establece para las campañas electorales, incluida 
la reposición de gastos de campaña, hasta el monto que previamente haya fijado 
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el Consejo Nacional Electoral” (Ley 130 de 1994 y Resolución 920 de 2011 del 
C. N. E.), ante lo cual la politóloga Beatriz Franco Cuervo, de la Universidad del 
Rosario, manifestaba: “Hecha la ley, hecha la trampa. Eso no quiere decir que 
haya una o más personas que quieran castigar electoralmente a una clase política, 
pero muestra la estupidez colombiana de sacarle provecho a todo”; por ello Darío 
Hechandía afirmaba que este es un “país de cafres” y Carlos Lleras Restrepo que 
es un país de avivatos; recordemos el incentivo de las acciones populares.

Por ello en el tarjetón se presentan dos clases de votos en blanco, el que promueve 
algún movimiento y busca lucrarse y el voto en blanco propiamente dicho, que 
es mi candidato.

Si en una elección el voto en blanco es mayoría se ha de repetir la elección (Acto 
Legislativo 1 de 2009) con candidatos diferentes, lo cual no se realizó con nuestros 
representas al Parlamento Andino, premio de consolación a quienes no fueron 
electos como parlamentarios, en dicha ocasión el voto en blanco fue mayoritario.

En nuestro país hay más de veinte millones de personas en capacidad de votar 
que se abstienen de hacerlo, tan solo seis millones sufragan, en lo que algunos 
analistas han denominado “democracia estomacal”, pues se hace por puestos, 
contratos, cuadernos, tejas, pintura, cemento, cupos educativos, afiliaciones 
fraudulentas al sisben y no sé que mas triquiñuelas de las cuales nuestros políticos 
tradicionales son maestros.
Contra esas prácticas es preciso votar en blanco.

Empero Rodrigo Lozada (analista político) señala: “En este país es complicado 
lograr que los ciudadanos sufraguen por candidatos tradicionales, así que es poco 
probable que se movilicen para votar en blanco”; pero otros politólogos coinciden 
que el atractivo electoral del voto en blanco aumentará sustancialmente y se verá 
un repunte significativo en las elecciones de 2013. El ejemplo de la alcaldía de 
Cartagena es significativo, se presentó un 73% de abstención y el alcalde ganó 
por un pequeño margen sobre el voto en blanco.

Valeria Rabelo, una ciudadana del común, una ciudadana de a pié, decía “creo que 
se debe acabar con los corruptos y creo que también depende de los candidatos, 
de sus propuestas, de revisar muy bien su hoja de vida y de quien está rodeado; 
la gente no lee, solo ve caras, popularidad, etc. Estoy de acuerdo en que el voto 
en blanco es una salida digna; como dicen si uno no está de acuerdo con los 
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candidatos, al menos se hace el ejercicio de ir a votar. Coincido en que no queremos 
más corruptos”.

Si ustedes encuentra entre estos candidatos a uno que consideren: digno, honesto, 
recto, incorrupto e incorruptible, que busque el bien común, del cual habla El 
Aquinate; están en la obligación moral y política de darle su voto; pero si no creen 
en ninguno por escepticismo histórico, su obligación democrática es votar en 
blanco, sin reposición de gastos de campaña.

El voto en blanco, simple y clásico es mi candidato y ahí os lo dejo.
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“Cuando crecimos y fuimos a la escuela, había algunos profesores que habrían hecho 
cuanto fuese posible para herir a los niños, derramando su burla sobre cualquier cosa 
que hacíamos y sacando a relucir todas sus debilidades por mas cuidadosamente 
que los chicos las ocultasen” – Pink Floyd , THe Wall 1976.

Con el pasar de las décadas, el mundo ha evolucionado de tal forma, que los 
conocimientos ya no son restringidos y estos permanecen en las mentes de la nueva 
sangre de cada generación. Es por tanto que, la Revista Iter Ad Veritatem N°9 es 
el medio por el cual los estudiantes pueden dar a conocer sus ideas dentro del 
mundo de derecho en sus distintas ramas como los son el área penal, constucional, 
administrativa, civil y laboral con el fin de dar nuevos conceptos que mejoren y 
se adecuen a las tendencias de estos días sobre la antigua ley de los hombres.

Si bien es cierto que la existencia del derecho se debe a dar soluciones a los 
conflictos de los hombres, buscar una estabilidad y armonía bajo la figura de 
la justicia, se ha querido con la presente dar nuestras manifestaciones frente 
a la responsabilidad del estado en distintos aspectos que desembocan en un 
vulneración hacia los derechos humanos. De igual forma reslatar la imagen de 
la contitucion política como norma de normas dentro de nuestro ordenamiento 
frente al acceso a la justicia, manejo probatorio, legitimidad de los actos del estado 
y la exaltación de los derechos fundamentales en los ámbitos civiles y laborales.

En otro aspecto, nos referimos a circunstancias por las cuales ha atravesado 
nuestro ordenamiento jurídico como lo son los estados de escición, en donde nos 
atrevemos a postular tesis internacionales como el derecho penal del enemigo y 
en este mismo sentido analizamos las distantas políticas del estado referentes a 
derecho penal y la actuación de los entes militares.

Por ultimo, se espera que esta publicación sea de agrado y cumpla con las 
exigencias acdemicas del derecho y del lector, aportando nuevas ideas que 
incentiven la generación de espacios de reflexión, en materia jurídica y demás áreas 
afines tomando la investigación como una convicción para romper las cadenas 
del conformismo y buscar asi nuevas verdades.

Pedro Alejandro Amezquita Niño
Monitor Centro De Investigaciones Socio-jurídicas
Universidad Santo Tomás 

PRESENTACIÓN
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PARTE III.
ARTÍCULOS DE PRODUCCIÓN INSTITUCIONAL.

ARTICULOS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL ESTUDIO 
DE LA CIENCIA JURIDICA
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RESUMEN.∗∗

La entrada en vigencia de la constitución 
de 1991, cambió la manera de actuar 
de un Estado Derecho a un Estado 
social de Derecho.

Colombia entendida como un Estado 
Social de Derecho, básicamente su 
actividad está centrada en crear 
condiciones de convivencia que 
permitan el desarrollo individual y 
social de sus integrantes a través de 
determinados órganos y funcionarios 
que tiene la potestad de establecer 
unos límites a la voluntad de los seres 
humanos para alcanzar el fin antes 
señalado. De acuerdo a Criterios 
emitidos por la Policía Nacional la 
constitución, entonces, entrega a 
ciertas autoridades la facultad de 

DIVISIÓN DE LAS FUERzAS CASTRENSES Y LA 
AUTONOMÍA DE LA POLICÍA NACIONAL FRENTE A LA 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

________________________________
∗ Estudiantes de la Facultad de  Derecho. Décimo Semestre- Universidad Santo Tomas – Tunja.
∗∗ Artículo de investigación e innovación el cual es una  Producción original e inédita, resultado del proyecto 
de investigación finalizado “división de las fuerzas castrenses y la autonomía de la policía nacional frente a 
la intervención del presidente de la republica” adelantado en el Centro de Investigaciones de la Universidad 
Santo Tomás Seccional de Tunja, Facultad de Derecho. Grupo de Investigaciones jurídicas y socio jurídicas el 
cual está vinculado a la línea de “en derecho constitucional y construcción democratica”. que dirige el Ph D (c) 
Diego Mauricio Higuera Jimenez.

Método: Mediante el  método de análisis documental de textos con origen jurídico con base teórica en el Derecho 
constitucional  con la finalidad de desarrollar un análisis de los criterios jerárquicos con respecto a la institución 
castrense.
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dictar unas normas que establezcan 
esos límites de comportamiento 
social, sin embargo, de nada vale la 
existencia de una autoridad si no 
cuenta con los órganos o medios para 
hacer cumplir dichas normas, aun 
en contra de aquellos que no desean 
hacerlos, dadas las condiciones de 
independencia y soberanía de la 
República de Colombia.3

Es así como Nuestra carta Magna, 
describe la fuerza pública compuesta 
en forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares (Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada) y la Policía Nacional; 
establecidas para la defensa de la 
soberanía, la independencia, la 
integridad del territorio nacional 
y del orden constitucional; y el 
mantenimiento de las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los 
derechos y libertades públicas, y 
para asegurar que los habitantes de 
Colombia convivan en paz.

Palabras clave: Estado Derecho, 
Estado social de Derecho, constitución, 
soberanía

ABSTRAC.

The enactment of the 1991 constitution 
changed the mode of action of a state 
law to asocial state of law.

As asocial state of law, its activities are 
focused on creating living conditions 
that allow the individual and social 
development of its members through 
certain organs and officials have the 
power to set limits to the will of humans 
to reach the aforementioned order. 
According to criteria issued by the 
Police the constitution, then delivered 
to some authorities the power to issue 
rules that establish those boundaries 
of social behavior, however, nothing 
is worth the existence of an authority 
if you do not have organs or means to 
enforce those standards, even against 
those who do not want them, given the 
independence and sovereignty of the 
Republic of Colombia.

Our Constitution, described the 
police made   exclusively by the Armed 
Forces (Army, Air Force, Navy) and the 
National Police, established to defend 
the sovereignty, independence, national 
territorial integrity and constitutional 
order; and maintenance of the necessary 
conditions for the exercise of the rights 
and liberties, and to ensure that the 
people of Colombia live together in 
peace.

KEYWORDS: 

State law, social  state of  law, 
constitution, sovereignty

________________________________

3  Articulo de interés tomado de  http://www.policia.edu.co/policia/documentos/estudio_patrulleros/
MODULO%20DERERECHO%20POLICIA.pdf
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1. INTRODUCCIÓN.

La soberanía ejercida por  el  Estado  
desprende del mismo la  facultad de 
implantar y ejercer su autoridad de la 
manera en que lo crean conveniente, es 
así que dicha soberanía se ve radicada 
en manos del Jefe de Estado en donde 
se le atribuye dirigir y disponer, cuando 
lo estime conveniente, las operaciones 
de guerra como Jefe de los Ejércitos de 
la República.

Esta estrategia refleja la necesidad de 
concertar, dentro del marco nacional, 
los recursos disponibles del potencial 
militar del Estado Colombiano en 
aquellas zonas donde puedan tener 
mayor efecto, lo cual responde a la 
ejecución de operaciones conjuntas y 
combinadas en donde la participación 
de las fuerzas militares y de Policía 
aseguren  y mantengan  las condiciones 
esenciales de vida necesarias para la 
convivencia pacífica en comunidad.

Dentro del marco constitucional, las 
Fuerzas Castrenses tienen carácter 
defensivo - defensa básica y defensa 
del orden institucional generando 
una problemática en cuanto a que 
se excluye y se restringe de manera 
total la intervención de la policía 
Nacional, por cuanto se considera que  
dicho organismo tiene la obligación de 
preservar las condiciones de convivencia 
y de ejercicio de derechos civiles.

De acuerdo con lo anterior se tiene que 
dejar en claro que la policía nacional 

no es de carácter militar, por el tipo 
de función que debe cumplir; por el 
contrario, a pesar de ser un cuerpo 
armado es de naturaleza es civil, que 
cumple su deber de acuerdo con una 
normatividad cada vez más compleja. 
La fuerza es el último medio que debe 
utilizar y no el único o el primero.

Una de las principales diferencias 
entre Fuerzas Armadas y Policía es 
que la esencia de la policía es el uso 
mínimo de la fuerza. La ideología de 
las fuerzas armadas es el uso de la 
fuerza -sea ésta ‘máxima’ con armas 
convencionales o ‘terminal’ con armas 
de destrucción masiva- para derrotar al 
adversario de la manera más completa 
posible. Claro está, el uso de la fuerza 
que hacen los ejércitos no es del todo 
absoluto, en la medida en que se han 
desarrollado leyes de guerra y reglas 
de enfrentamiento. En todo caso, los 
militares no comparten con la policía 
la noción del empleo mínimo de la 
fuerza; los ejércitos, ante situaciones 
de conflicto, apelan a la fuerza.

Un segundo contraste es que los policías 
y los militares perciben e interpretan de 
forma distinta a los actores a los cuales 
deben enfrentar. Para la policía se trata 
de ciudadanos que delinquen, mientras 
que para los militares son enemigos 
del Estado y esa es una diferencia 
importante.

Una tercera diferencia tiene que ver con 
las normas a las cuales están sujetos 
los policías y los militares. La tendencia 
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predominante es que los policías como 
son parte de la sociedad civil deben 
someterse a sus reglas, mientras que 
los militares están sujetos a unas 
normas que sólo aplican a ellos mismos.

Cabe recordar que la división del 
Estado, existe como garantía del Estado 
Social De Derecho en sí mismo y no 
para su eficiencia, a manera del estado 
corporativo, el sistema de derecho 
impone siempre someterse al imperio de 
la ley, y en este caso  de la ley superior, 
nuestra Constitución.

2. PROBLEMA.

¿Puede tener vicios de 
inconstitucionalidad la intervención 
del Jefe de Estado, en las decisiones 
de las Fuerzas Castrenses y Policía 
Nacional, que están cobijadas bajo un 
cierto grado de autonomía?

3. JUSTIFICACIÓN.

De acuerdo con la  Ley 578 De 2000 esta 
otorga al Presidente de la Republica 
ciertas facultades extraordinarias, 
para expedir las normas y reglamentos 
de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional.

Si bien es cierto que al Congreso le está 
prohibido delegar su función legislativa 
al Presidente de la República respecto 
de asuntos sometidos a reserva legal, lo 
anterior no puede confundirse, puesto 
que con la concesión de facultades para 
regular materias que son en principio 

competencia del legislador ordinario 
pero que no tienen dicha reserva. Bajo 
este supuesto puede afirmarse que la 
competencia del legislador sobre tales 
asuntos no es excluyente respecto del 
Ejecutivo, siempre que se cumplan los 
requisitos constitucionales.

Pero la critica  que se realiza al respecto 
es si el presidente de la republica puede 
intervenir en las decisiones que tanto 
fuerzas militares como policía nacional 
han de tomar, pues las mismas tienen 
un carácter de independencia, que no 
puede ser irrumpidos por un órgano 
como lo es el jefe de estado, máxima 
autoridad de la fuerza pública.

En relación con la Policía Nacional 
al presidente de la república se le 
cataloga como suprema autoridad 
administrativa. Según el Art.  9° de la 
ley 62 de 1993 el Jefe de Estado es 
el jefe superior de la Policía Nacional, 
es decir que este órgano se encuentra 
en posición de subordinación y ha 
de atenerse a lo que este decida, por 
conducto de sus dependencias es 
decir: El Ministro de Defensa Nacional 
y  Director General de la Policía.

Del mismo modo el artículo 120 de la 
Constitución de 1886, dio al Presidente 
de la República, la atribución de 
dirigir, cuando lo estime conveniente, 
las operaciones de guerra como Jefe 
de los Ejércitos de la República, la 
Ley 102 de 1944, fijó al entonces Jefe 
de Estado Mayor, las funciones de 
órgano de mando del Gobierno, ya que 
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centralizaba en este cargo las funciones 
del mando de las Fuerzas Militares, 
posteriormente el Decreto 835 del 
16 de abril de 1951, creó el cargo de 
Comandante General, asignando las 
funciones que se habían asignado al 
Jefe de Estado Mayor.

Actualmente esta potestad constitucional 
se encuentra en el artículo 189 en su 
numeral tercero, en donde se establece 
que corresponde al presidente de la 
republica dirigir la fuerza pública y 
disponer de ella como comandante 
supremo.

4. OBJETIVOS

4.1 OBJETIVO GENERAL

Establecer si el monopolio, tanto de 
las Fuerzas Armadas como el de la 
Policía Nacional se encuentran bajo el 
mismo grado de organización jerárquica 
Constitucional, y bajo que autoridad el 
Presidente de la Republica incide en las 
decisiones de los mismos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Determinar los grados de incidencia 
del Presidente de la Republica en 
cuanto a las organizaciones jerárquicas 
de la  fuerza publica.

2. Analizar la constitucionalidad de los 
actos del Presidente de la Republica 
frente a los actos emanados de la 
Fuerza Publica.

3. Establecer las diferenciaciones 
realizadas por la Corte Constitucional 
frente  a las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional teniendo en cuentan que las 
mismas tienen la misma organización 
jerárquica.

5. METODOLOGÍA

El estudio es de tipo Analítico – 
descriptivo, documental: Descriptiva 
por cuanto busca recoger la posición 
jurisprudencial asumida por la Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado con 
respecto a la incidencia del Presidente 
de la republica en las decisiones 
emanadas por las fuerzas castrenses y 
la Policía Nacional. Analítica: Va más 
allá de la simple lectura de sentencias. 
Estas son apenas un insumo para dar 
aplicación a la metodología del análisis 
jurisprudencial que desembocará en dar 
respuesta al planteamiento formulado 
para dicho proyecto investigativo.

5.1 DESARROLLO.

5.1. LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DEL 
PODER

Reconocida también bajo la denominación 
de principio de separación de poderes, 
se trata de una teoría propia del Estado 
moderno, que fue construida por los 
filósofos de la ilustración con la intención 
de limitar el poder del gobernante, 
bajo la suposición de que el poder por 
naturaleza tiende a desbordarse y por 
consiguiente se requiere ponerle diques 
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para que no lesione los derechos de los 
individuos. El máximo exponente de 
dicho principio es Montesquieu, quien a 
partir de los aportes de John Locke logró 
construir ese modelo de distribución 
del poder político, de modo tal que 
existan órganos especializados para 
el cumplimiento de las tres principales 
funciones del Estado: Legislar, Juzgar, 
Administrar, y a la vez se ejerza por ellos 
un control reciproco.4

De acuerdo con Montesquieu la  
justificación al principio estudiado es:

“Cuando el poder legislativo y el poder 
ejecutivo se reúnen en la misma persona 
o el mismo cuerpo, no hay libertad; falta 
la confianza, porque puede tenerse 
que el monarca o el senado hagan 
leyes tiránicas y las ejecuten ellos 
mismos tiránicamente. No hay libertad 
si el poder de juzgar no esta bien 
deslindado del poder legislativo y del 
poder ejecutivo. Si no está separado 
del poder legislativo, se podría disponer 
arbitrariamente de la libertad y la vida 
de los ciudadanos; como que el juez 
sería legislador. Si no está separado del 
poder ejecutivo, el juez podría tener la 
fuerza de un opresor. Todo se habría 
perdido si el mismo hombre, la misma 
corporación de próceres, la misma 
asamblea del pueblo ejerciera los tres 
poderes: el de dictar las leyes, el de 
ejecutar las resoluciones publicas y el 
de juzgar los delitos o los pleitos entre 

particulares”(NORBERTO BOBBIO; 
1997)

5.2 ORGANIzACIÓN DEL ESTADO 
COLOMBIANO

Colombia no ha sido ajena a las 
concepciones democráticas y liberales 
y es así como, a través de sus 
nacientes constituciones, adhirió al 
sistema democrático, caracterizado 
fundamentalmente por la división 
del poder en tres grandes ramas: La 
legislativa, la ejecutiva y la judicial, 
permitiendo de esta manera una 
independencia.

Siguiendo con esta tradición la carta 
política del año 1.991 conservó las tres 
ramas del poder si bien recalcando 
la necesidad de que entre ellas se 
establezca una relación armónica; pero 
el constituyente fue más allá puesto 
que, aunque de forma tímida, reconoció 
que existen otras funciones del estado 
que han surgido de la dialéctica misma 
del sistema liberal como son los órganos 
de control y la función electoral, fue 
así como las reconoció expresamente, 
sin darles la categoría de ramas del 
poder pero sí otorgándoles categoría 
constitucional al dotar al Ministerio 
Público, a la Contraloría General de la 
Nación y a la Organización Electoral 
de una autonomía suficiente para 
surgir a la vida pública como entes 
independientes de las tradicionales 
ramas del poder.5

________________________________

4   Articulo de interés tomado de http://huitoto.udea.edu.co/derecho/constitucion/teoria_division_poder.
html 

5  Articulo de interés tomado de http://huitoto.udea.edu.co/derecho/constitucion/organizacion_estado_
colombiano.html
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5.3 DIVISIÓN DEL PODER.

La separación de poderes o división 
de poderes es una ordenación y 
distribución de las funciones del 
Estado, en la cual la titularidad de cada 
una de ellas es confiada a un órgano 
u organismo público distinto. Junto a 
la consagración constitucional de los 
derechos fundamentales, es uno de los 
principios que caracterizan el Estado de 
Derecho moderno.

En el estado Colombiano esta división 
la vemos enmarcadas en tres grandes 
ramas: La legislativa, la ejecutiva y la 
judicial en donde se entiende que:

-LA RAMA LEGISLATIVA: Radica 
en cabeza del Congreso que está 
integrado por el Senado de la República 
y por la Cámara de representantes, 
corporaciones cuyos miembros son 
elegidos por votación popular, para un 
período de cuatro años que se inicia a 
partir del 20 de julio del año siguiente 
a la elección.

Si bien es cierto que en la conformación 
tradicional del Estado de derecho que 
nos legó la revolución francesa de 
1.789, la función legislativa compete 
única y exclusivamente al Congreso, 
y al Presidente de la república 
excepcionalmente, es pertinente hacer 

ESQUEMA DEL PODER PÚBLICO
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notar como, a partir de la carta política 
e 1.991, alguna Directivas del Banco 
de la república, emitidas mediante 
resoluciones, alcanzan a tener fuerza 
normativa similar a la de la ley, con lo 
cual se rompe, de alguna manera, el 
monopolio legislativo del Congreso de 
la república.

-RAMA JUDICIAL: Corresponde a 
la rama judicial la administración 
de justicia la cual debe cumplir 
dirimiendo los conflictos surgidos 
entre los particulares entre sí, entre 
las entidades públicas y entre éstas y 
los particulares, dando soluciones que 
estén ajustadas a la Constitución y a la 
ley, siempre en busca de un verdadero 
equilibrio entre el espíritu de las leyes 
y la justicia que debe imperar en la 
solución de los conflictos.

-RAMA EJECUTIVA: Colombia ostenta 
un régimen presidencialista lo cual 
quiere decir que el Presidente es el eje 
en torno al cual gira toda la actividad 
estatal, lo que da a la rama ejecutiva 
una marcada prevalencia sobre las 
otras ramas del poder público.

5.4 FUERzA PÚBLICA.

La Constitución Política de Colombia, 
describe la fuerza pública compuesta 
en forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares (Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada) y la Policía Nacional; 
establecidas para la defensa de la 

soberanía, la independencia, la 
integridad del territorio nacional 
y del orden constitucional; y el 
mantenimiento de las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los 
derechos y libertades públicas, y 
para asegurar que los habitantes de 
Colombia convivan en paz.

La Fuerza Publica depende del 
Ministerio de Defensa.6

Conforme al artículo 218 Superior, 
la Carta Política diseña los cuerpos 
castrenses y de policía dentro de una 
estructura jerarquizada sometida a la 
jefatura institucional del Presidente de 
la República

ESTRUCTURA FUERzA PUBLICA-
POLICÍA NACIONAL

De acuerdo con el Artículo 218 de 
la Constitución Política, la Policía 
Nacional de Colombia es un cuerpo 
armado, permanente, de naturaleza 
civil.7, encargado de mantener y 
garantizar el orden público interno de 
la Nación8. Instituida para proteger 
a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades9. El Presidente 
de la República, es el Jefe Superior 
de la Policía Nacional, ejerciendo su 
autoridad, por medio del Ministro de 
Defensa Nacional y el Director General 
de la Policía Nacional10. Desde 1953 
está adscrita al Ministerio de Defensa.

________________________________

6  Articulo de interés tomado de  htpp:// es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_Pública_de_Colombia

7  Artículo 218, Parágrafo 2º Constitución Política De Colombia De 1991

8  Artículo 2º Del Decreto Número 1355 De 1970

9  Artículo 2º, Parágrafo 2º Constitución Política De Colombia De 1991

10  Artículo 9, LEY 62 DE 1993 (Agosto 12)
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Supremo de las Fuerzas Armadas de 
la República.12

De este modo se entiende como Fuerzas 
Militares de Colombia las instituciones 
castrenses de tierra, mar y aire, de 
la República de Colombia, las cuales  
están bajo el planeamiento y dirección 
estratégica del Comando General de las 
Fuerzas Militares de Colombia, cuyo 
comandante es el Almirante Edgar 
Augusto Cely; están conformadas por 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea; Se 
encuentran adscritas al Ministerio de 
Defensa.

La Policía Nacional esta direccionada 
por el Director General de la Policía 
Nacional, quien es nombrado por el 
Presidente de la República, de uno de los 
oficiales Generales de la institución.11

ESTRUCTURA FUERzA PÚBLICA- 
FUERzAS ARMADAS.

Del mismo modo el artículo 189  
Constitucional establece que 
corresponde al Presidente de la 
República como Jefe de Estado, Jefe 
del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa, dirigir la fuerza pública 
y disponer de ella como Comandante 

________________________________

11  Artículo 11, LEY 62 DEL 12 DE AGOSTO DE 1993 

12  Articulo de interés tomado de  http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_
politica_1991_pr006.html
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8. DESARROLLO JURISPRUDENCIAL

-Varios han sido los pronunciamientos 
que ha realizado la Corte Constitucional 
sobre este tema, reiterando que las 
Fuerzas Militares y La Policía Nacional 
se encuentran en una posición diferente 
en cuanto a las funciones que cada uno 
de estos entes desempeña.

Las Fuerzas castrenses, en conjunto 
con la Policía Nacional, tienen la misma  
estructura Jerárquica, pero en cuanto 
al desarrollo de sus funciones existe un 
abismo de diferencias.13. 

La estructura para el desarrollo de este 
trabajo puede entenderse entonces como  
la distribución y orden de las principales 
entidades que componen cada uno 
de los sectores de la administración 
publica. Y que del mismo modo esa 
atribución de señalar dicha estructura 
se encuentra en poder del legislador 14

Una de las principales diferencias entre 
Fuerzas Armadas y Policía es que la 

esencia de la Policía Nacional es el 
uso mínimo de la fuerza. La ideología 
de las fuerzas armadas es el uso de la 
fuerza -sea ésta ‘máxima’ con armas 
convencionales o ‘terminal’ con armas 
de destrucción masiva- para derrotar al 
adversario de la manera más completa 
posible. Claro está, el uso de la fuerza 
que hacen los ejércitos no es del todo 
absoluto, en la medida en que se han 
desarrollado leyes de guerra y reglas 
de enfrentamiento. En todo caso, los 
militares no comparten con la policía 
la noción del empleo mínimo de la 
fuerza; los ejércitos, ante situaciones 
de conflicto, apelan a la fuerza.

Una distinción relevante es que la 
Policía Nacional carece de disciplina 
castrense a diferencia de las fuerzas 
militares.”15.

Cabe resaltar que uno de los objetivos de 
la Policía nacional es el mantenimiento 
de las condiciones necesarias para el 
ejercicio de los derechos y libertades 
publicas y del mismo modo asegurar 

________________________________

13 Las Fuerzas Militares y la Policía Nacional cuentan con una organización jerárquica, que no es sin 
embargo idéntica, pues ésta depende de las funciones específicas que cada una está llamada a cumplir. En 
este sentido esta Corporación debe recordar que si bien las instituciones señaladas hacen parte de la Fuerza 
Pública, cumplen funciones constitucionales distintas que no resultan equiparables  y que hacen improcedente 
una asimilación mecánica  de una y otra en términos de estructura y de organización. Sentencia C-740 de 2001 
M.P Álvaro Tafur Galvis- Fuerzas Militares y Policía Nacional-Organización jerárquica no idéntica

14  El concepto de “estructura” comprende no solamente las entidades y organismos que integran la 
administración nacional, sino las modalidades de relación jurídica y administrativa entre ellas, en el interior de 
cada uno de los sectores en que obra la administración pública. Por tanto, la atribución de señalar la estructura 
de la administración nacional es privativa del legislador, y también lo es -por supuesto- la de establecer cómo está 
compuesto cada sector administrativo y la de indicar el grado de relación -vinculación o adscripción- existente 
entre cierta entidad o determinado organismo y el ministerio o departamento administrativo que encabeza el 
sector correspondiente. Sentencia C-1437/2000. M.P José Gregorio Hernández Galindo. Consideración Única.

15  La Policía Nacional se distingue entonces de las Fuerzas Militares por la ausencia de disciplina 
castrense y por su naturaleza civil, lo cual implica que los inferiores son responsables de la ejecución de las 
órdenes que reciban. La Policía Nacional, como autoridad administrativa, cumple funciones preventivas más 
no represivas, salvo cuando actúa como colaboradora de las autoridades judiciales en ejercicio de la función 
de policía judicial Sentencia C-024 de 1994. M.P. Alejandro Martínez Caballero.
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que la población Colombiana conviva 
en paz, mientras que en el caso de las 
Fuerzas militares tal y como lo señala 
nuestra Carta Magna el objetivo que 
persigue es la defensa de la soberanía, 
la independencia, la integridad del 
territorio y del orden constitucional.

En particular, nuestro caso obedece 
a un criterio de la autonomía la cual 
se diferencia de la  naturaleza entre 
los organismos que se agrupan, al 
respecto cabe recordar el precedente 
fundamento de nuestro segundo cargo 
de constitucionalidad, sostenido por 
la Corte Constitucional: tanto poder 
policivo y militar cuentan con infinidad 
de diferencias en donde encontramos 
que la Policía Nación cuenta con mejores 
condiciones para proteger a todas las 
personas en su vida, mientras que el 
carácter Militar tiene poder destructivo 
y de invasión a distintos territorios.16

La competencia general y limitada 
del legislativo para expedir normas 
restrictivas de derechos, no puede 
catalogarse como una competencia 

potestativa del mismo  pues las 
atribuciones de éste se encuentran 
limitadas por las normas constitucionales 
y los tratados y convenios internacionales 
que reconocen e imponen el respeto y 
efectividad de los derechos humanos.17

De otro modo, en cuanto al tema  
referente  a la intervención del Presidente 
de la Republica en la intervención de las 
decisiones  de las Fuerzas Castrenses y 
la autonomía de la Policía Nacional se 
puede observar que:

Se ve una  clara y profunda vulneración 
de los preceptos constitucionales, 
una afectación de orden Formal (a) 
dada por la falta de competencia del 
señor Presidente de la República 
para determinar la estructura de 
la administración nacional creando 
entidades del orden nacional, por vía 
de decretos ordinarios,  no pudiendo 
por vía reglamentaria (i) usurpar 
funciones sometidas a reserva legal (ii); 
sumado esto a una segunda afectación 
de carácter Material (b), por afectar 
la autonomía de las instituciones al 

________________________________

16  “El fundamento de la separación entre lo civil y lo militar no proviene de una distribución funcional de 
tareas estatales, sino de un principio esencial en la organización de las relaciones entre el Estado-aparato y los 
gobernados, que puede ser expresado como sigue: el ejercicio de la fuerza pública debe ser el mínimo necesario 
para mantener las condiciones de libertad que permitan el ejercicio de los derechos fundamentales. La enorme 
capacidad destructiva del poder militar y su connotación invasiva o defensiva de territorios o instituciones, 
hace de este un poder inadecuado para el manejo de la seguridad cotidiana del ciudadano. El poder policivo, 
en cambio, dado su carácter meramente preventivo y la relativa debilidad de su poder bélico, se encuentra en 
mejores condiciones para proteger la libertad ciudadana Sentencia C 453 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes 
Muñoz

17  . Por regla general corresponde al Congreso de la República, expedir las normas restrictivas o limitativas 
de las libertades y derechos ciudadanos con base en los hechos o circunstancias que constituyen lo que se 
denomina motivo de policía, que son todos aquellos hechos o circunstancias que en cualquier forma atentan 
contra el orden público, bien sea en forma directa o como resultado del abuso en el ejercicio del correspondiente 
derecho o libertad. En estas circunstancias, las regulaciones normativas expedidas por aquél órgano en el 
ejercicio del poder de policía se encuentran sometidas a límites que emanan de la necesidad de garantizar el 
respeto a la dignidad humana y el ejercicio pleno de los derechos fundamentales en lo que atañe con su núcleo 
esencial Sentencia C 110 de 2000 M.P Antonio Barrera Carbonell
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establecer una como superior jerárquica 
y funcional de la otra (i) y ante todo por 
romper las estructuras mismas de la 
Constitución al confundir y fusionar 
aspectos civiles y militares, dando 
prioridad a estos sobre los primeros (ii).

La reserva de ley es una institución 
jurídica conforme a la cual, por 
disposición de la propia Constitución, 
corresponde exclusivamente al 
legislador el desarrollo de determinadas 
materias.18

Así las cosas, en nuestro ordenamiento, 
la potestad reglamentaria es la facultad 
constitucional que se atribuye de 
manera permanente al Gobierno 
Nacional para expedir un conjunto 
de disposiciones jurídicas de carácter 
general y abstracto para la debida 
ejecución de la ley, a través de las 
cuales desarrolla las reglas y principios 
en ella fijados y la completa en aquellos 
detalles y pormenores necesarios que 
permiten su aplicación, pero que en 

ningún caso puede modificar, ampliar 
o restringir en cuanto a su contenido 
o alcance.19

6. CONCLUSIONES.

•	 La técnica de reserva de ley es una 
institución jurídica, de raigambre 
constitucional, que protege el 
principio democrático, al obligar 
al legislador a regular aquellas 
materias que el constituyente decidió 
que fueran desarrolladas en una 
ley .Se refiere a la exigencia dentro 
del ordenamiento jurídico, que la 
determinación de la estructura 
del estado y la creación de nuevas 
entidades se regulen necesariamente 
mediante normas con fuerza de ley.

•	 Los asuntos reservados a las normas 
legislativas, no pueden ser regulados 
mediante decretos reglamentarios. 
Todos los preceptos constitucionales 
en los que existe reserva de ley 
imponen la obligación que los 

________________________________

18  La determinación de la estructura  de la administración nacional, (…) así como la creación y autorización 
de la existencia específica de los diferentes organismos y entidades llamados a conformar dicha estructura 
compete con exclusividad a la ley; estas atribuciones al igual que las demás  contenidas  en el numeral 7 del 
artículo 150 constitucional pueden transferirse, en los precisos términos de dicho artículo al Presidente de la 
República”  Sentencia C-012/03 M.P. Clara Inés Vargas Hernández.

19  La ley por naturaleza prescribe en forma genérica, y ello es precisamente definir, distinto a describir, 
por cuanto la definición, propiamente hablando, es una proposición de validez genérica, apta para ser referida 
a las circunstancias específicas, y no generales, por la función ejecutiva, que también representa la voluntad 
general, pero en una atribución no declarativa, sino de cumplimiento y realización del orden legal.  Como se 
observa, la ley no agota toda la posibilidad jurídica sino que es el fundamento del proceso en el cual, obviamente, 
está la función ejecutiva, la que gira en torno a la ley (...)”

“La potestad reglamentaria no contradice la naturaleza de la rama ejecutiva del poder público, porque la función 
es la de reglamentar, como acto administrativo que hace real el enunciado abstracto de la ley.  Si el legislador 
hace la ley, el ejecutivo tiene el derecho-deber de encauzarla hacia la operatividad efectiva en el plano de lo 
real... Y es que no están frente a frente la ley y la consecuencia de la potestad reglamentaria, porque ambas 
integran el concepto de norma, con la diferencia cualitativa de ser norma general la ley y norma particular el 
efecto de la reglamentación.  El ejecutivo no puede legislar -salvo que se trate de facultades extraordinarias 
o de los estados de excepción de acuerdo con los términos de la Constitución- pero sí puede regular, porque 
toda legislación es normativa, pero no toda normatividad es legislativa, pues la norma es género y la ley es 
especie…” Sentencia C-228 de 17 de junio de 1993
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aspectos principales, centrales y 
esenciales de la materia objeto de 
reserva estén contenidos (regulados) 
en una norma de rango legal. Es 
decir, en la ley en cualquiera de las 
variantes que pueden darse en el 
Congreso de la República, decretos 
leyes, o decretos legislativos.

•	 Las disposiciones del orden supremo 
reconocidas en la Carta Magna 
Nacional, se pueden  clasificar en dos 
garantes partes, la dogmática, sobre 
derechos y garantías y la orgánica 
propia de la estructura del Estado, 
así las cosas, las vulneraciones 
y afectaciones a la Constitución 
pueden ser por el desconocimiento 
de cualquiera de estas partes. En 
el caso bajo estudio, el hecho de 
que el presidente de la Republica 
incida en las decisiones de las 
fuerzas Militares y Policía Nacional, 
contradice la parte orgánica de 
nuestra Constitución, por afectar 
la autonomía de las instituciones 
al establecer una como superior 
jerárquica y funcional de la otra, y 
ante todo por romper las estructuras 
mismas de la Constitución al 
confundir y fusionar aspectos civiles 
y militares.
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